
MÁS PREVENCIÓN, SERVICIO DE PREVENCIÓN, S.L.U., con domicilio 

social en Zaragoza, c/Monasterio de Samos, nº 31-33, acreditada para 

ejercer como Servicio de Prevención conforme al art. 32 de la Ley 31/1995, 

del 8 de Noviembre, mediante autorización SP/1/1997/N, con N.I.F. nº 

B99083404.

Que con fecha 31 de julio de 2008 formalizó con la empresa 

INTERBOMBAS DE HORMIGON S.L. NIF B43768092 contrato de 

Servicio de Prevención de riesgos laborales en las especialidades de 

Vigilancia de la Salud (Rec. Incluido), según establece la Ley 31/1995 

de 8 de noviembre de PRL, hallándose dicho contrato actualmente en 

vigor y al corriente de pago en el momento de expedir el siguiente 

certificado, contando además dicho concierto con una cláusula que 

prorroga tácitamente su vigencia mientras no sea denunciado por alguna 

de las partes, siendo la fecha de próxima factura el 31 de enero de 

2020.

CERTIFICA:

Y para que así conste, expido el siguiente certificado en Zaragoza, a 08 

de enero de 2020

Fdo: José Luis Baguer Bascuas

Apoderado de MAS Prevención

Servicio de Prevención S.L.U.



 
 
 
 
 
 
 
RAMÓN BERTOMEU BERTOMEU, con D.N.I. 52602897B, en calidad de Apoderado 
de la mercantil OTP-OFICINA TÉCNICA DE PREVENCIÓN, S.L., con C.I.F. 
B53200598, ACREDITADA DEFINITIVAMENTE como SERVICIO DE PREVENCION 
AJENO por la Dirección General de Trabajo de la Comunidad Valenciana, con el 
número 1/97,  
 
 
 
 
C E R T I F I C O : 
 
 
 
 
Que la Empresa INTERBOMBAS DE HORMIGÓN, S.L. con NIF B43768092, 
domiciliada en PDA. MOLINET, S/N de AMPOSTA (TARRAGONA), suscribió en fecha 
23/07/2008 CONCIERTO EN MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS 
LABORALES con nuestra empresa, según el contrato número 70501/08/0227, para 
un periodo de un año, renovable automáticamente si no es rescindido el contrato por 
ninguna de la partes. Dicho contrato contempla las siguientes especialidades: 
 

 Seguridad en el Trabajo. 
 Higiene industrial. 
 Ergonomía y psicosociología. 

 
Dicha empresa se encuentra al corriente de pago hasta el 31/03/2020 de las cuotas 
que OTP-OFICINA TÉCNICA DE PREVENCIÓN, S.L. le factura por la prestación del 
citado servicio. 
 
Lo que CERTIFICO a petición del interesado, para los efectos oportunos en Amposta, 
a veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve. 
 
 
 
 
 
 
 

Ramón Bertomeu Bertomeu 
OTP-OFICINA TÉCNICA DE PREVENCIÓN, S.L. 

 
 


